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, , 1. Disposiciones generales

y conciertos, considera11-do. tanto el carácter de servicio público
y el nivel general de fas usuarios come la naturaleza~y .coste
de' cada modalid aa de tráfico.

Los' precios 'qu~ ahora entran en vigor siguen sin cubrIr 10B
costes de explotación y-.sólo buscan mantener, en un nivel razo
nable, los déficJt existentes, habida 'cuenta de la consideración
de serviciopúblko que tienen el Cerreo y el Telégrafo; Por o.tta
parte, -se intenta 'mantenerla base· actual de financiación que
permita contmum"·el.·plan comenzado- de modernIzaCión y am
pliac'ii6'n de los servicios, para asegurar So su prestación la ca-
lidad adecuada.. .-

Atendiendo a dichasconsidera<;iones. se establecen unas ta
rifas raciona.les que no sobrepasan los línÍites de un equitativo
reparto'tie las cargas imponibles. a la lfeneralidad de los usua-
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DECRETO 316111974, de 8' de noviembre, por el que
se modifican determinatias tarifas postales y te!fJ
gráficas~

La Ley de Reorganización del Correo Española; de veintidós
de diciembre de mil novecient,ús cincuenta y tres, estableció en
su artículo noveno que, cuando las variacicnes de los costes o
los Acuerdos internacio:lalesasi lo aconsejen, se, podrá fijar,
_por Decreto conjunto de los Ministerios, de Hacienda y de la
Gobernación. nuevas tarifas postales y telegráficas. bonificaciones,.
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•rios. En esta. línea se.aleva la tarifa de la carta para los pri-
metas portes hasta cien gramos y,se reduce sustancialmente
para los siguientes; no se modifican las tarifas aplicables a
numerosas prestaciohes del Correo inte}·ior,· derechos· y giro
postal.

"La's tarifas internacionales se modifican dentro de los aumentos
autorizados por el Convenio de la Unión Postal Universal, si
bien algunos derechos y el giro postal internacional se man
tienen en 5l,l cuantía actual, así como las sobretasas aéreas
internaciQnales.

En el régimen de tarifas. telegr~ficas se mantiene en Jiu cuan
tía actual de una peseta la tasa variable por 'palabra del
telegrama y se eleva la tarífa fija: Se mantiene la bonificación
para los telegramas de prensa y no se modifica la tarifa del
giro. telegráfico y otros servicios interiores, así como las tarifas
telegráficas' internacionales,

En las tarifas del Servicio Télex se. abre la posibilidad de
que la con~ervaci6n_de los aparatos sea de cuenta del ahonado,
y no sé modifican las tasas por el alquiler de aparatos su
plementarios y ..ótras· accesorias,

En su virtud, a propuesta dé los Ministros de Hacie..nda y
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministres
en su reunión del día ,ocho de noviembre de mil nov:cientos se
tenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo uno.-Dentro de las tarifas postales de los servicios
generales que ~l Correo presta en todo el territorio nacional,
.se modifi~B.;n las .~uientes:

Cartas.-En sobres. normalizados, hasta veinte gramos de
peso, tres pesetas; en sobres sin normalizar, siete. pesetas. De
más de veinte gramos hasta cincuenta gramos, siete pesetas,
y de más de cincuentá gqunos hasta cien gramos, once pesetas;
de más de cien gramos hasja doscientos cincuenta gramos',
veinticuatro pesetas; de más de doscientos' cincuenta gramos
hasta quinientos. gramos, cuarenta y ochó· pesetas; de más
de quinientos gramos hasta mil gramos, setenta y cinco pese
tas, y de' más -de mil gramos hasta dos mil gramos, ciento
cincuenta pesetas.

Las cartas dirigidas al interior de las poblaciones continuarán
.. sujetas a las tarifas establecid~s en el Deci"eto de treinta de

mayo de mil novecientos setenta y a: las normas sobre no.rma
lización.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores es aplicable al
franqueo ordinano de los pliegos con valor declarado y de los
objetos asegúrados.

lmpresos- en general.-Hasta veinte gramos·, una pes€ta
cincuentá céntimos; de más de veinte gramos hasta. cincuenta
gramos, dos pesetas; de máS de cincuenta gramos hasta --cien.
gramos, dos pesetas cincuenta céntimos; ·de más de' cien gramos
hasta ddscientos cincuenta gramos, seis pesetas; de más de
Q-oscientos cincuenta gramos hasl:& quinientos: gramos,' doce pe
setas; de más de quinientos gramos hasta. mil gramos, veinticinco
pesetas~_·y de más de mil gramos hasta dos mil gramos, cuarenta
y cinco pesetas. Por cada mil gramos más d fraq:ión, veinte
pesetas. .'

Periódicos.-De publicación diaria: R~mifidos por sus E1npre~
saS editoras o distribpidores, cada doscie:i1-tos gramos o frac-,
ción, diez céntimos. •
• De publicación no diaria: Las pubHcaciofles de información

general y las dirigidas a1 público infantil o juvetiil, remitidos
por sus Empresas, editoras o distribuidores, cada doscientos gra~
mas o fracción, diez céntimos.

Las devoluciones· a sus respectivas Empresas editoras de
las publicaciones comprendidas en los párrafos "interiores
estén ano acogidas al régimen de franqueo cOncertado, abonará~
en seUos de franqueo o en estampaciones de maquirias de fran
quear, ~da doscientos gramos o fracción, tr€inta'cérttimos.

LaspubUcaciones de información especializada ó de con
tenido especial, remitidas por sus Empresas editoras o distribui
dores~ cada doscientos gramos o fracción, cin"'cuenta céntimos:

Las devoluciones de estas publicaciones a sus Empresas edi
toras, estén o no acogidas al régimen de franqueo concertado,
abonarán en selIps de franqueo o en estampaciones de máqui
nas de franquear, .cada .,poscientos gramos o fracción, cin.
cuenta céntimos. <-- ~

. En todos los casos, a los remitidos por corresponsales Q' par
tlculares se les aplicará la tarifa general' de iil1presos.
.. Muestras y medicamentos,-Cada ,cincuenta gramos o frac

cHm, cuatro pesetas.

Paquetes postales,_ paquetes reducidos y paquetes con pelicu
las cíneQlatográfi~as.-Cada kilogramo o fracción, veinte pe·

. setas,
Paquetes con películas cinematográficas remitidos por el

Servicio de Publicacíones del Ministerio de Educación y Cien
cia o sus Delegaciones Provinciales o a ellas devueltos, cada
kilogramo o fracción, dieciséis pes~tas;

Artículo dos.-Sérán de aplicación las tarif~s anteriormen
te mencionadas a la correspondencia dirigida a Andorra, Gibral
tar, República de Guinea Ecuatorial, Portugal y sus provincias
ultramarinas, Filipina~ países de América pertenecientes a la
Unión Postal de las .Américas y Espafta (Salvo Estados Unidos
y territorios dependientes) y para las cartas y tarjetas postales
destinadas a poblaciones francesas de la zona fronteriza que
no disten más de treinta kilómetros de la localidad española
expedidora, Para los países de América se aplicarán los dere
chos de certificado y de seguro del régimen internacionaL Para
Portugal y sus prO\1incias ultr:amarinas -se aRlicanin los de·
rechos internacion~les de certifica.do, seguro y expreso.

Articulo tres.-Las tarifas postales internacionales para los
países con los que no existen· Acuerdos especiales serán las
siguientes:

Cartas.-En sobres normalizados, hasta veinte gramos, doce
pesetas; en s.obres sin normalizar, hasta veinte gramos, dieciséis
pesetas. De más de vein~ gramos hasta cincuenta gramos,
veinte pesetas; de más de cincuenta gramos hasta cien gramos,
veinticinco pesetas; de más-. de cien gramos hasta doscientos
cincuenta gramos, cincuenta y ocho pesetas; de más de doscien
tos cincuenta gramos hasta 'quinientos gramos, ciento diez pe·
setas; de -más de quinientos gramos hasta mil gramos, ciento
ochenta y cuatro pesetas; de niás de mil gramos hasta dos mil
gramos; doscientas noventa y cuatro pesetas.

Tarjetas postales,~Normalizadas, siete pesetas; sin nor
malizar, diez 'pesetas:

lmpresos.-Norm,alízados, , hasta veinte gramos, seis pesetas;
sin p-onnaJizar, hasta veinte gram~,siete pesetas. De más
de veinte gramos hasta cincuenta gramos, ocho pesetas; de
más de cincuenta gramos hasta cien gramos, nueve pesetas;
de más de cien gramos hasta doscientos cincuenta gramos, quince
pesetas; d€ más de doscientos cincuenta gramos'hastaqui
nientos gramos, veinticinco pesetas; de más de quinientos gra~

mos hasta mj.l gramos, cuarenta y cuatro pesetas; de más de
mil gram-os hasta dos mil gramos, setenta pesitas; por cada
mil gramos más o fracción, .cuarenta pese~s.

Los, periódicos y publicaciones periódicas editados' en Españª
y que reúnan las condIciones para circular en el servicio .interior
con la tarifa de periódicos tendrán en el servicio internacional"
una reducción de cincuenta por ciento·de la t/ilrifa de impresos.
Se concede la misma reducción a 10$ libros,· folletos, papeles de
música o mapas que no contengan otra publicidad que la que
eve5ttfalmente figure en la cubierta o pagina de guarda de
estos envíos, sea cual fuere el remitente.

Cecogrqmas.-ExentQ-s de franqueo; así como de los derechos
de cetWlcado,. aviso de recibo, expreso, reclamación y reem
bolso,

Pequeños paquetes.-Hasta cien gramos, diez pesetas; de
más de cien gramos hasta doscientos cincuenta gramos, veinte
pesetas; de mas de doscientos c1ncuenta gramos hasta qui
nientos gramos, treinta y siete' pesetas; de más de quinientos
gramos hasta mi.J gramos, sesenta y seis pesetas.

Artículo cuatro.-Las tarifas indicadas en el artículo ante
rior se entenderán modificadas como sigue, cuando S'e trate
de paIses que integran ~ Conferencia Europea de Correos
y de Telecomunicaciones (CEP'f) que apliquen tarifas reducidas
en sus relaciones con España:

Cartas.-Hasta veinte gramos (normalizadas), diez pesetas.
Tarjetas postales.---: (Normalizadas2 Seis peseta's.

Artículo cinco.-Los üerechos relativos a los demás servicios,
en el régimen internacional, seran los siguientes:

Aviso de recíbo,_Solicitado en el momento-de la imposición
o con posterioridad, doce pesetas.

Certíficado.-Quince pesetas.
Sqguro.-Por cada doscientos francos·oro o fracción de decla-

ración de valor, diez pesetas.
Expreso.-Veinte· pesetas.
Factaje de envío,,: con etiqueta verde.-Diez pesetas,
Reembolso.-Veinte pesetas. Estos envíos satisfarán, además,
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la tarifa que les corresponda segun su categoría y modalidad,
juntamente con un derecho proporcional del medio pór ciento
(cincdenta centésimas) de la earltidad girada, mediante re
dondeo por ex;ceso o por defecto a pesetas enteras. Sí la Admi
nistración de destinó del reembolso empleara con España el
sistema de giros~lísta. coll1óconsecuencia de Acuerdos bilatera
les, devengarán los derechos que' se establezcan en los Acuer-·
d()s respectivos.

Despecho dt! aduanas de paqtletes posta}€s,-Por paquete pos
tu! importado.. treinta pesetas; por paquete postal expor
i,3do, q~ince pesetas. .

R3c!Q/lJaciones y petíciones de noticia;:¡.-~QlIjl1c{J pesetas., Si
han de transmitirse por vía telegrilJica, el interesado satisiarú
además la tusa telegráfica correspondiente.

Peticiones de devol~{ción o modificación de la direccion.
Ql:ilH:e pesetas. Además satisfarán el derecho de c2rtificado, y
si ha de' transmitir,,;e la petición por víatelegrálica, el inte
resado abonará también Ja tasa telegráfica.

Entrega de pequeños paquetes de más de quinientos gramos--_
Catorce pesetas.

Ent.rega en propia mano.-Cinco pe'>ctas.

Vates respuesta.--Diecjocho pesetas.

Articulo s.eiE.-Las sobreiasas aéreas internaciúml!es para la
correspondencia deposítada en España, según sean cart:J.s,
tarjetas postales, periódicos u afros envíos distÍ,ltos de los an
teriQres, serán -las siguien,tes:

•Para Gtbraltar, Portugal, (Con Azores y AJwlcm).~-Cartas y
tarjetas posta1es, cada cinco' gramos, una peseta con cincuenta
c<:'n,.timos. Periódicos remitidos por sus Empresas editoras, cada
veinticinco'gramos, cincuenta céntimos. Demás envio¡, cada vein
ticinco gramos, una pe-setas cincuenta céntimos.

Demás destinos de Europa fincluso ·Chipre, Turquia asiática
y Groenl.andiaJ, Argelia,.Marruecos y Túnez.-Cártas y tarjetas
postales, cada cinco gramós, una peseta con cincuenta céntimos.
Periódicos remítidos por sus Empresas editoras, cada veinticinco
gramos, una peseta.. Demás envíos, cada veinticinco gramos,
una peseta cincuenta céntimOs.

Las cartas y tarjetas postales cuyo peso no exceda de veinte
gramos se' cursarán por vía aérea sin sobretasa. Para las que
excedan de veinfe gramo3, la sobre tasa se calculan) sobre el
peso total. <

Sin embargo, se cursarán por vía aérea sin sobretasa, en to
dos aqueUos casos en que ·esta vía ofrez.ca ventajas 'sobre la
de superficie, las cartas y demás envíos asimilados a 10s!'C (ex
cepto las cartas con valor dE¡:clarado) hasta dos kilogramos de
peso y las tarjetas postales y giros,posta}€S que vayan di'ri
gidos a los. siguientes, países y -a los que en· lo sucesivo se
aCuerde: Alemania CRF) (comprendidos los Sectores occidenta.l~s

de BedínJ', Bélgica, Checoslovaquia, Dinamarca (comprendien
do las islas Feroe y Groenlandial, Finlandia, Francia, Irlanda,
Italia, Uechtonsteil1,' Luxemburgo, Mónaco, Noruega, Paises
Bd.jGs, Reilfo Unido de Gnm Bretaña e lrianda del Norte,
Suecid y Suiza.

Para América (excepto Groenlandia), islas Hawai. Africa
(excepto Argelia, Marruecos y Túnez), Al'ganistán. Arabia Saudi,
Bután, !ndia, Irán, lraq, Israel, Jordania, Kuwaít, Líbano, Mal
divas, Nepal, Paises del Golfo Persico, Pakistán, Qat.ar, Siria,
Srí Lanka '(CeilánJ, República Arpbe del Yem-en ),! Republica
Democrática del Yemen,--Cartas y tarjetas postales, cada cinco
gramos, siete pesetas. Periódicos remitidos por sus Empresas
editoras, cada veinticinco gramos, cinco pesetas Demás envíos,'
cada veinticinco gramos, siete pesetas.

Demás destinos· de Asia y Oceania (excepto islas HawaiJ,
Cartas y tarjetas postales,' cada cinco gramos, doce pesetas.
Periódicos remitidos por sus Empresas editora's, cada veinticin
co gramos, ocho pesetas. Demás envÍOS, cada veinticinco gra-
mos, dote pesetas. .

Aerogramas.-Para destinos de Europa (con Groenlandia, Chi
pre y Turquía asiática), Argelia, Marruectls y Túnez, América
(ps'Íses de laUfÍión Postal de las Américas y Espana, excepto
Estados Unidos y sus territorios) y provincias portuguesas en
Africa, diez 'pesetas, Para el resto del mundo, quince pesetas.

Articulo siete.-En virtud de lo que óisliPne el artículo cuar
to del Convenio de la Unión Pastal Universal (Protocolo FinaD,
Se apIicartlna los impresos y libros dirigidos a los países
para los que rijan-tarifas del servicio interior, además de éstas,
los siguientes derechos suplementarios: Hásta veinte gramos,
veinte céntimos; de más de veinte gramos hasta cincuenta gra+
mos, cincuenta céntimos; de más de cincuenta gramos hasta

-

cien gramos, llna peseta; de más dé cien gramos hasta doscien
tos cincuenta gramos, dos pesetas cincuenta céntimos; de más
de doscientos cincuenta gramós hasta quinientos gramos, cinco
pesetas; de más de quinientos gramoSt hasta mil gramos, diez
pesetas/ de más de :miJ gramos hasta dos mil gramos, dieciséis
pesetas; por cada mil gt"amosmás o fracción, siete pesetas.

Artículo ucho -1.'·jS percepciones o tasas por los telegramas
expedidos dl.'ntro del territorio nacional y destinados al' itlte
dar del mísmo. siempre que se cursen por vías y oficinas nacio
nales, así como los derechos y cánones por los demás servicios
de telecomunÍ<."élción. se ajustarán a las reglas y tarifas si~

guientcs:

Tele.granws ordinarios. --Una peseta .por cada palabra, con
un minimo de percepción del importe de siete palabras, más
liml percepcíón fija de diez pesetas por telegrama.

Telegwmas urgentes.-.-·Dos pesetas por palabra, ~on un mi~
nimo de perc6pción de síete palabras, más una percepción fija
de díez pobetas por telegrama.

Telegramas colacionado.'; (1'C) .-Además de la tasa que les
corresponda, según su clase y cualquiera que ésta fuere, sa
tisfarán una SOQretasa ig-qal a lit mitad del importe total que
l~s correspond'?ria si fueran ordinaríos.

Telegramas CUt respuesta pagada (RPxJ.-Además de la
tasa' que les corresponda, según su clase y cualquiera. que
ésta fuere, satisfarán una sobretasa igual al importe del tele
grama de contestación según el número de palabras .que el
expedídor estime ha de contener.

El millimo de per{epción de esta sobretasa será el correspon
diente al importe de un telegrama ordín8:rio de sIete palabras·.

Telegramas con acuse de' recibo (PCJ.·-Además de la tasa
que les correspónda, según su clase y cualquiera que ésta. fuere,
slitisfan1h el imparte de un telegrama ordinario de seis pala
bras, sin aplicación del minimo de percepción.

Tel.egramas múltiples fTMxJ .-Todo telegrama para varios
destinatarios o para el mísmo destinatario en diversas direocio+
nes de la misma localídad, ademas del importe .que les corres~

ponda, según su clase y cuaICluíera que é;ta fuere, satisfarán
una sobretasa por Clida uno de los destmatarios O señasdis~

tintas que expresen, Esta. sobretasa será de veintiéuatro pesetas
por cada copia, que no exceda de cincuenta palabras, y de doce
pesetas más por cada nuevo grupo de cincuenta palabras o
fracción. A este efecto se computarán las palabras que cada
una de las (::opí.as haya de contener por. separado..

Telegramas entregadus 7XJrt.eléfono {TF).-Ademas de la
tasa que, les corresponda, satisfarán una _sobre tasa de seis
pesetas.

Avisos de servicio tasados (STJ.--Cuando se trate de lns
tl'ucciones o indicaciones referentes al cltrso o particularidades
de un telegrama, por el avíso de servicio tasado se perci-oirá
la tasa del telegrama ordinario, con un mínimo de percepción del
iniporte po sjete palabras.

Cuando se trate de repetición de palabras dudosas pedida
por el destinatario, satisfará. una peseta por cada una de las
palabras cuya r.epetíción se. solicita, percibiéndose, como mínimo,
el imp9rte de un telegrama de siete palabras. Esta percepción
será provisional y' condicionada.~Sirecibido el ...aviso de servicio
tasado contestación» (HSTl, procede el reembGlso de alguna:
de las palabras repetidas, este reembolso será calculado por
prorrateo de la tasa efectivamente per6bidl, quedando la
otra parte, si ha lugar, comQ pércepción definitiva,

Articulo nuevp.-En la. tasación de los radiotelegramas, tele·
grantas. semafóricos y los avisos de ambos S':.'rvicios en el ré
gimen interior, el importe co.rrespondiente al' recorrido en el
territorio nacíonal hasta. la estación terrestre- respectiva () a
partír de eUa; se· establecerá apl1caIído hl~ tasas expresadas en
el artículo anterior, pero sin mínimo de percepci{tn.

Artículo dfez.-Las percepciones por los servicíos que se
incluyen en este articulo serán las síguientes:

Copias certirfcadas.-Por las· copias certificadas de telegra
mas que sean solicitadas por particulares q Entidades que a
ello tengan derecho, se percibirán treinta y cinco pesetas por
cada copla que no excéda de cien palabras, y doce pesetas más
por cada nllevo grupo de cincuonta palubras o fracción,

Direcciones abreviadas.-El canon que deberán satisfacer
los concesionarios de direcciones abreviadas será el de seis·
cientas pesetas anuales. ..

Los abonos se contratarán por todo el tiempo por transcurrir
desde la fecha de petición hasta el fin del propio año.
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Arriendo de un circuito tipo telegráfico de 50
~baudios .. •• 0< • ..... " ..... 2.250

Arriendo de un circuito tipo telegráfico de 100
baudios .- 2.700

Arriendo de un circuito tipo telegráfico de 200
baudios n ••• ...... ...... 3.600

-"-- .- .:===.-=,~-.:;c:

televisión públicas, ~n forma de 'diario hablado, se podr~ con
ceder, por Orden conjunta de los Ministerios de Hacienda y
de la Gobernadón, una bonificación espeoiaJ sobre las tarifa.s,
exclusivamente referidas a la tasa de las. comunícaciones in
teriores que efectuan dichos medios informativos, que en nin
gÚn caso sighíficará para la Administración percepciones -in
feriores a las establecidas con anterioridad a la entntdaen
vigor del present.e Decreto,

Artículo trete.---.--Las tarifas aplicable al serVICIO de .. arrien
do de cJ.rcuitos, nmales. instalaciones, áparatos o eleOle]J.tos
supletorios y aüxi1~res" de los mismos,,¡ serán, las siguientes:•

Arriendo de eircuitos urbanos,-Para el arriendo de. cir
cuitos urbanOb reginin las tarifas siguient.es: .

Cuotas de conexión:-Por toda llueVa instalación o cambio
de domicilio, tres mil pesetas. Por cambio de instalación den
tro del mismo edificio, mil quinientas pesetas.

Alquiler mensual.:---Hasta, la distancia de .cinco kilómetros
a partir del Centro de Telegrafos será de quinientas p~setas.

El exceso se col1rará a razón de cien pesetas por cada kilómetro
indivisible.

Arriendo de circuitos interurbano,S.-Las tarifas se· calcula
rán sobre la bas~ de la tarifa telefónica automAtica ·en la re
lación considerada correspondiente a la utilización mensual
llue se expresa para cada tipo· de circu~to:

Arriendo de circuitos internaciona-les.-EI importe del arrien
do mensual 'de· circuitos telegráficos· internaCionales o del ca
non por el mismo m'otivo, asi como otras condiciones,. será
fijad~ segUn reeulte del oportuno arreglo con las Administra
Ciones extranjpras- interesadas', siempre de conformidad con la
Reglament~ción internacional y las Recomendaciones de los Co
mité!:> y 'Conferencias internac!onales áceptadas por España.

Arriendo de circuitos e$peciales.-Los arriendos de circuí~os

especiales tendrán una sobre tasa, . que fijará la Dirección Ge
nera] de .Correos y Telecomunicación, según las característicAs
específicas del circuito objeto de arriendo, y conforme a las
normas, dictadas por .10's Organismos -antes .citados,

Régimen y vigencia de los arriéhdos.-EI servicio de arriendo
de circuitos telegráficos consiste en poner a. disposición---de un
usuario, y para su exclusiva utilización, un c1rcu·i:to telegrá
fico en permanencia.

Los circuitos arrendados no podrán ser utilizados para el
curso de mensajes ppbllcos ni para la correspondenci.a por
cuenta o en benefido de terceros.

Todos los. arriendos serán por meseS naturales completos,.
prorrogables por la tácila;cuyo importe deberá ser satisfecho
con un mes de anticipación .

Los circuitos interurbanos también podrán arrendarse en
régimen semipermanente o por' ,un determin$do núm&ro· de'
días, conseGutivos de duración inferior a un m'tls.

El régimen s!,,~üpermanente comprende una utilización dia
ria de' doce horas, a elegir por el usuario, entre el siguiente
horario~ De das a catorce horas o de catorce a dos horas. Su
tarifa será .el sesenta por ciento de' la aplicada al t:égimen en
permanencia

El importe del arriando por dia se calculará de· acu.erdo con 
la regLamentación y normas sellaladas para los circuitos inter-
nacionales. .

Para todo 10 no previsto en el presente De.creta se apEcarán
las normas internacionales citadas en el ..arriendo de circuitos
internacionales... -:( .

Alquiler de teleimpresores y de elementos acc~orios.-La ta
rifa aplicable al alquiler de teleimpresores, mueble;) especiales
y de elementos para iá transmisión automática ~erá la misma
que la vigente páralos abonos al 'Servicio Télex.

Cuotas de instalación.-Se aplicarán, las mismas tarifas que
rijan para los 'abonos télex,

Número
COl'respon
. diente de

minutos

•
Alquiler mensual

Cuando un aboDp' no sea renovado, scguiran entregándose
los telegramas dirigidos Q' la .direc;.ci6n s:aducada, salvo que co· \
munique su renuncia durante -un plazo de seis meses; pero
se percibirá por su enttega un der,echo de dos pesetas por
cada telegrama.

Carpetasespeciale.~.-:'El "canon que abonarán' los cohce
sionarios de carpeta,s especiales será el de cincuenta pesetas por
tatp;eta, mes y. usuario.

Articulo ance.-Las tarifas apUcables ~l servicio de abona
dos al telégrafo por aparatos arrítmicos (Servicio Téléxl, serán

'las siguientes: .'

Abonos permanentelJ.-Por una instalación simple, que com
pr:enda un teleimpresos y telemando, incluida la conservación

-dentro del término municipal, dos mil pesetás a.l mes.
CUando el aparato sea propiedad del abonado se reduce al

cincuenta por ciento la 'tarifa, y si la conservación es por
cuenta del abonado Se percibirán solamente setecientas cin-
cuenta pesetas mensuales, ,

/ibonos temporales.-Se percibirán cinco mil pesetas por e.l
primer mes o fracción, Por cada uno de los meses restantes o
fracción se abonarán mil quinientas pesetas. La duración de
esta ·clase de abonos no podrá exceder· de seis meses,

Abonos oficiales.-La tarifa de abono para los Centros ofi
ciales que dish"u.tende franquicia telegráfica se reducirá en.
el cincuenta por ciento, tomando como base la tarifa deab04
nos permanentes y derechos de conexión. Esta reducción no
será aplicable a ningún otro concepto.

Derecho8 de conexión.-Los· derechos de conexión serán de
tres mil pesetas por una sola vez para ·los abonos particulares
y de mil quinientas pesetas por una sola vez para los abonos
oficiales.· ,

CambiQ de 'instaldci(m.-Por cambio de instalación ..a otro
domi-cilio. tres mil pesetas cada ve,z que se efec~úa. Por cam
bio de instalación dentro del mismo edificio, ,mil quinIentas,
pesetas cada vez que se realice a petición dal abonado. '

Cambio ~ tndicativQ.-Por cambio de indicativo a petición
del abonado, qufuientas'pesetas cada vez.

Extensiones (apa'ratos supletoriós).-Por cada extensión, dos
cientas cincuenta pesetas mensuales.

. Transmisió'; de datoS.-Por adaptación sobre el puesto télex
del equlpo especial para la transmisión de datos, doscientas
cincuenta pesetas mensuales.

Alarma externa.-Por la: instalación de aparatos de alarma
(acústicos u ópticos), dento cíncuenta pesetas mensuales por
cada dispositivo. .•

Alquiler de aparatos suplementarios,.~Porteleimpresor,mil
pesetas meñsuales;. perforador independiente, cuatrocientas cin
cuenta pesetas mensuale's; equipo de transmisión automático
incorporado, trescientas pesetas mensua1es; transmisor auto~
mátieo independiente, seiscientas "pesetas mensuales.

Si los aparatos son propiedad del abonado, éste satisfará el
veinticinco por ciento del importe indicado.

Líneas de ttn.la.<=lL-El importe 'mensual de, una linea de en
lace de la Administración hasta 'la distancia de cinco kilóme
tros a partir de la Central Télex será de quinientas pesétas.
El exceso se cobrará a razón Clr cien pesetas por cada kiló~
metro indivisible, ,

Cmunicaciones urbanas.-La tasa de las comunietteiones ur
banas Betá de tré§..pesetas por minuto' o fracción.

. ComunicacioneY inte:ruroo1l!ts'.-La. 'tasa de las comunicacio
nes interurbanas, dentro. de la plisma nodal será de .seis pese
tas por minuto o fracción. Cuando la comuniGación se efec
túe entre' distintas nodáles la tasa será de nueve 'pesefJ1s por
minuto o fracción, . '.

Sobre tasa utilización cabin<t.-ImpOrte por' minuto, con mí
nimo~de percepción de tre.s minutQs, sin previa- preparación de
cinta. seis pesetas. Importe por minuto, con mínimo de per
ee,peión de tre" minutos, con previa preparación de cinta, nue
ve pesetas.

Inserciones. suplementarias en 'la guia de abonados.-Por
cadainserción'2Llplementaria, en la guía de abonados' se sa
tisfarán doscientas pesetas anuales. .

NO'inr~erci6n en la quia de abonados.-Por cada abonado que
no desee figurar en la guía se percibiráh d05cientas pesetas-
an1,tales. .

Artículo doce.-Cuanao las modificaciones qUe se estable~
cen en el articulo anterior afecten. a servicios utilizados por
Empresas periodísticas o agencia& de información, para el cur
so exclusivo de noticias o informaciones que hayan de ser pu
blicadas tlentro del texritorio nacional, tanto en periódícos le
galmente reconocidos como en estaciones de ,radiodifusión o

I
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DISPOSICIONES FINALES

FRANCISCO fRANCO

El MiIJisl.ro de la Presidencia del Gobierno,
ANTON la CABRO r\iARTINEZ

Asi lo dispongo POI" el presente Decreto, dado. en Madrid
a ocho de noviembre de mil novecientos setenta y 'cuatro.

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica so
bre aplicación elel artículo 32 del Decreto 801/1972,
l'eiativo a la ()~enación de la a,ctividaa de la Ad
ministración.de Espaita en materia de Tratados ln~

temacionales.

MINISTERIO
ASUNTOS· EXTERIORESDE

23317

De conformidad con 'lo establecido en el artículo 32 del De
creto 801/1972. de Z4 de metrzo, sobre' ordol1f1.ción de la actividad
de ht Administración del Estado en materia' de Tratados Interna
cionales,

Esta' Secretaria General Técnica ha disptlesto la publica-clón,
para general conocimiento, de tOdas las GQmunicaCiones relati~
vas a Tc~tados Internacionales en .los que España es parte, reci~

bidas' en el, MirusUdo de Asuntos Exteriores entre el 1 de mayo
y el 31 de agosto' de 1974. y que, afectan a Tratados que, en el
momento de la recepciÓ.p. de dichas' comunicaciones; han sida
publicados en el «Boletín Oficial del Estado.. ,

bJ I:or cada línea de telef;:omunicación distinta de Ja- de la
Administración incürpcrada al Ga.binete se abonarán los cárro~

nessiguientes: En las comunicaciones nacionales, el diez por
ciento de la tarifa del arriendo del circuito correspondiente,
En las comun~ciones internaciona]es, el treinta por ciento de
la patte alícuota terminar española correspondiente a la tarifa'
en aniendo del circuito internacional, cakulada según la Re
ccn¡¡mdaciónpertinente del Comité Consultivo Internacional Te~
legrMico y Telefónico.

El canon de este apartado bl se percibirá durante el periodo
en que se halle coneeta.do al Gabinete el circuito correspon
diente.

Tod~g los cánonls anuales por servicios e instalaciones de
servidos de telecomunicación, saran percibidos siempre por años
naturales e indivisibles y,por adelantado, durante' el primer
trimestre de cada uno de ellos.

Los cánones temporales se percibirán dentro del penodo de
que se trate.

Derechos de tramitación de expedibn.tes.·-Las concesiones y
autorizaciones comprendidas en los artículos anteriores abona
nin, por una sola VBZ y en el momento de solicitar la aUtOriza~

ción. o conctsión. en concepto de derecho de. tramitación de ex
pediente, las cuotas siguientes: Por instalaciones' de valoración
inferior a veinticinco mil pesetas, doScientas ~incuenta pese
tas. Por instalaciones con valor superior a veinticinco mil. pe.;.
setas, sciscienta.s pesetas.

Expedicíón de copias y duplicados.-Por la expedición de co
pias certificadas o duplicados de concesiones y documentos re
lativos a-las mismas se abonarán cieIfto cincuenta pesetas poJ:
cada copia o duplicado con -independencia del reIntegro que le
corresponda. 'O

En los expedientes de transferencia de las concesiones, tras~

lados o modificaciones de las instalaciones, las cuotas se redu-'
cirán ti un til.J-cucnta l?or 'Ciento. •

Estas _cuotas' podrán devolverse .al peticionario cuando, por
CHUSa~'i i!\lputables a la Administración, no se otorgare la auto
rización o concesión que se solicita.

Primera.-·E:l presente Decreto entrará en vigor el día 1 de
diciembre do 1974.

Segunda.-Queda modificado en la forma expresada _el Da~

creto de ;30 de mayo de 1970 y derogadas aquellas disposIciones
que se opongan a lo esta41eddo en el presente Decreto. .

Tercera,-Se faculta a los Ministros de Hacienda y de la Go
bernaciqn para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo del presente Pecreto'en el ámbito~de sus res
pectivas .competencias.

Articu¡o caforce.....,....Los cánones sobre «otros servicios e íns
!"l1aciones de Teler:omunÍCación" p~ra uso exclusivo del. ccn
c~;;¡onarro serán~as siguientes:

El canon' de este apartado b) se percibirá durante el periodo
en que se 11alle conectado al Gabinete el circuito correspon-
diente, \

Eq.uipo.'> automáticos ile trans,?lisión y r,ecepciór¡. dedat(Js.
Canon anuaL

al Po~ cada equipo transmisor-receptor, mil quinientas pe
setas, Por cada equipo s610 transmisor, setecientas' cincuenta
peset~s. Por~ cada equipo sólo receptor, seiscientas cincuenta
pesetas.~

Todos los" elementos auxiliares d~reserva abonarán igual~
ntente los citados cánónes anuales.

LineaR telefónicas particulares.·-'canon anuaL Sesenta pe
setas por cada kilómetro de circuito o fraccíón de kilómetro,
cualquiera que &éa la longitud. Por cada estución teleJónka,
incluso las extremas, setenta y cinco pesetas.

Estacron.es radioeléctricas de tercera categoria. -Por las es
taciones de tercera catégoría. fijas o móviles, que establezcan
la comunicación radio-sin auxilio de conduc.tores se percibirán
spsenta y cinco pesetas por watio/año de-'potencia suministra
da. por cada emisor a la l1uea de transmisión de la antena, con
un mínim. de pet'cepc.ión de la correspondiente a cinco watios.'

Cuando la estación sea sólo receptora, su titular abonará
doscientas pesetas anuales por cada equipo receptor.

Si la comunicación se establece con auxilio de conductores
se abonará por cada canal, aqerrrás de! canon señalado· en el
~iJ.rrafo anterior, el corr.espondiente a la longitud del circuito,
según la tarifa aplicable a las líneas telefónicas partjculare~.

Instalaciones de telemedida, telemando, telecontrol, busca
personas, intercomunicación y, en general, todos los equipos
radioeléctrico), destinados .al accionamt8nto a distancia de dis
positivos mecánicos o eléctricos.-Abonal"án F por el equipo emi
sor sesenta y cinco .pesetas por watio/año, con un minimo de

"percepción de la correspondiente a cinco watios, y por, cada
dispositivo accionado, ciento veint.icinco pesetas.

Líneas microfónicns.-Canon anuaL Por cada línea microfó
nica se abonara a la Administración, .<:!n concepto de inspec'ción,
uricanon de doscienta~·cincuenta pesetas.muaIas· pOi kilómetro
o fracción, Por cada altavoz conectado a la línea micr-ofónica,
doscientas 'pesetas anuales. El canon se reducirá a un cincaenta
por ciento para las instalaciones de duración inferior 11 -un
mes. Las instalaciones intpriores, en que las líneas microfó
nicas no tienen salida al exterior del edificio donde está em
plazado el- Centro de En1isión, estar.án exentas del pago por
kilómetro de línea; pero no lo estará::l los, altavoces. Podni.n
excentuarse del pago,d€lcanon las instalaciones que se realicen
con fines beneflcoá o culturales, cuando previamente se so1icite~

Emisoras rádioeléctricas de segunda categoria.~Abona;án
un canon de mil quinientas pesetas anuales por cada emisora
de e.xperiment&dón, cualquiera que sea ·la potencia consumi

.da en el generador.

Emisoras de qu!nta categoría (aficionado.s).~Canon anual:
Por' cada emisora se abonarán veinte pesetas por watio/año.
Derechos de exaa\en. cuatrociqntos pesetas por una sola vez.'
Tarjetas de es.cucha, Por aut.orizadón· del distintivo para tar
ietas de escucha se pagarán trescientos pesetas por una sola
vez, como derechos dE' inscripción y registro. .

Estacione>; radiotelefónicaS costeras auxiliares. - Abonaran
un canon de ciento veinticinco pesetas -antiaJes por watio.

E:emellf¡¡Js de comunicación del concesiollario,-Canon anual:

al Por cada teleimpresor instalado, mil- pesetas. Por cada
tra,?smigor automatico, trescientas setenta y dnco pesetas. Por
cuda: perfol"6.dor, ciento veinticinco pestas.

. Las in"áJadones telegráficas privadas que EeautoriCen por
un tiempo inferior' a un año abonarán ~ canon correspondien
te a todo él, cualquiera que sea su duración.

Todos los f;'!lementos auxiliares dé reserva abonarán !g.ual
mente los citados canon?s anuales.

b) Por cada linea' de telecomurticación distinta de la de la
Administración incorporada al Gabinete se abonarán lo~ cáno-

- nes siguic:ntes: 'En las .comunicaciones nacionales, el, diez por
ciento de la tarifa del circuito correspondiente. En las cúmURÍ
caci(l1~es internacionales, el treinta por ciento de la partea:Ií
cuota espanola .corre~póndiente a la tarifa en arriendo del cir
cuito intermix:ional, calculada segun la Recomendación perti
n:2nte del Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Tele
fÓJJ.lco.


